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ESPECIALIDADES MEDICINALES, COSMÉTICOS Y OTROS PROD UCTOS 
 
Disposición 1540/2018 
Suspéndase la habilitación de la firma DESCARTABLES NOCHISIMO S.A. como Elaborador e 
importador de pañales para niños y adultos según Disposición ANMAT Nº 6052 de fecha 26 de octubre 
de 2005, Legajo Nº 140, en los términos de la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación Nº 
288/90, con planta elaboradora y depósitos en la calle Monti 1615, 9 de abril, provincia de Buenos 
Aires. 
Prohíbase el uso y la comercialización en jurisdicción nacional de todos los productos absorventes 
fabricados por la firma DESCARTABLES NOCHISIMO S.A. en todos sus lotes. 
Ordénase el recupero del mercado de los productos, debiendo presentar a la Dirección Nacional de 
Productos Médicos, la documentación respaldatoria de dicha diligencia. 
Instrúyase sumario sanitario a la firma DESCARTABLES NOCHISIMO S.A. y a quien resulte ser su 
Director Técnico, con domicilio en La Pampa 2875, piso 2º, departamento LL, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por presunta infracción al inciso b) del artículo 19 de la Ley 16.463 e incumplimiento de 
los puntos 3.1; 3.2; 4.2.1; 4.3 y 4.4 de la Resolución (ex MS y AS) Nº 288/90. 
BOLETÍN OFICIAL 33.815. Martes 20 de febrero de 2018. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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